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PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

EJERCICIO DE AUTOEVALUACIÓN LECCIÓN 5 

1.-La autotutela declarativa supone: 

a) que los actos dictados por la Administración se presumen válidos e inmediatamente
eficaces.

b) que la Administración debe acudir a la vía judicial para ejecutar forzosamente un
acto administrativo.

c) que los actos dictados por la Administración se presumen válidos aunque debe
acudir a la vía judicial para obligar a su cumplimiento.

d) que la Administración puede obligar por sí misma al cumplimiento de los actos que
dicte, incluso forzosamente.

2.- La clasificación tradicional de las formas de actividad administrativa consiste en: 
a) Actividad de policía, de intervención, y de fomento.
b) Actividad de policía, de servicio público y de fomento.
c) Actividad de policía, de servicio público, y de dación de bienes al mercado.
d) Actividad de policía, de fomento, y de planificación.

3.-La autotutela ejecutiva: 
a) Faculta a la Administración para obligar coactivamente a los ciudadanos a
cumplir lo establecido en un acto administrativo.
b) Faculta a la Administración para realizar materialmente y por sí misma los
derechos que se derivan de un acto administrativo, siempre que el destinatario del
acto esté conforme.
c) Faculta a la Administración para realizar materialmente los derechos que se
derivan de un acto administrativo, por sí misma y sin necesidad de acudir a los
Tribunales.
d) no es posible dado que la Administración tan sólo dispone del privilegio de la
autotutela declarativa.

4.-Una actuación concreta de la Administración basada en la expresión, por 
una norma, de un concepto jurídico indeterminado, como por ejemplo “en 
función del interés público”: 
a) es plenamente fiscalizable por la jurisdicción contencioso administrativa.
b) sólo es fiscalizable sobre la base del margen de apreciación técnica.
c) sólo es fiscalizable en cuanto a sus elementos reglados.
d) sólo es fiscalizable en cuanto al control de los hechos determinantes.
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5.- Cuál de los siguientes no es un supuesto de actividad material, real o técnica: 
a) la extinción de un incendio por un bombero funcionario del Ayto de Madrid.
b) la imposición de una multa de tráfico por un agente de la Policía local del
Ayto de Madrid.
c) la limpieza viaria por un trabajador municipal del Ayto de Madrid.
d) el dictado de una Resolución por el Director General de Atención al
Ciudadano del Ayto de Madrid.

6.- ¿En cuál de las siguientes categorías encaja el siguiente concepto 
empleado por la legislación ambiental: “buen estado ecológico de las 
aguas”? 

a)Discrecionalidad técnica.
b)Margen de apreciación.
c)Concepto jurídico indeterminado.
d)Potestad reglada.

7.- Cuál es la actividad administrativa que tiene por objeto conseguir, 
mediante medios indirectos y no imperativos, que la actividad de los 
sujetos privados se adecúe por sí misma al interés general: 

a)Actividad de fomento.
b)Actividad consensuada.
c)Actividad de persuasión.
d)Actividad prestacional.

8.- La prestación de un servicio público por parte de una Administración 
del que es titular a través de una empresa concesionaria es una modalidad 
de: 

a)Gestión directa.
b)Gestión indirecta.
c)Gestión interesada.
d)Concierto.

9.- La técnica de control judicial de la discrecionalidad en virtud de la cual 
la existencia de un hecho concreto en la realidad y su subsunción en el 
correspondiente supuesto legal abstracto constituyen un elemento reglado 
susceptible de control judicial pleno se denomina: 
a) control de los elementos reglados.
b) control de los elementos discrecionales.
c) control de los hechos determinantes.
d) control de los principios estructurantes.

10.- La actividad administrativa que tiene por objeto regular la actividad de 
los ciudadanos para su coordinación con el interés general se denomina: 
a) actividad de ordenación.
b) actividad de intervención.
c) actividad de policía administrativa.
d) todas las respuestas anteriores son correctas.
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